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ACTIVIDAD  NACIONAL 
Congreso Nacional de la Confederación de Trabajadores Portuarios. 

 

Con una presentación sobre el rol y los desafíos de la Autoridad Marítima en el devenir portuario nacional, el 
Director General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (Directemar), Vicealmirante Guillermo Lüttges, 
participó del XVIII Congreso Nacional de la Confederación de Trabajadores Portuarios (Cotraporchi), iniciativa que 
contó con más de 140 asistentes del ámbito portuario de todo Chile. 

En la oportunidad, el Director General destacó el trabajo conjunto con las empresas y concesionarios en la 
implementación de nuevas tecnologías que permitan minimizar las restricciones temporales de maniobras en los 
puertos, maximizar su operatividad y disminuir el grado de accidentabilidad. 

Asimismo, se refirió a la implementación del sistema Shore Tension en el Puerto de Arica, el que "ha 
habilitado el puerto para la operación y que también ha permitido la presencia más estable de las naves en cada uno de 
los sitios, elementos que ya estamos en fase final de aprobación. Pretendemos que todas estas capacidades sean 
incorporadas a una nueva directiva a contar del segundo semestre de este año". 

Por su parte, Sergio Baeza, presidente de la Cotraporchi, recalcó la participación de la Armada en este 
encuentro nacional y su preocupación constante en temas relacionados a fiscalización, y seguridad: "Para nosotros la 
Autoridad Marítima es nuestro brazo derecho, pues regula esta materia y mantiene buenas relaciones con los 
trabajadores portuarios". 

Cabe destacar que la actividad también contó con las exposiciones "Desafíos de la logística marítima 
portuaria" por Daniel Fernández, presidente de la Cámara Marítima y Portuaria; y "La industria frutícola y las nuevas 
tecnologías para el transporte terreste", de Ronald Brown, presidente de la Asociación de Exportadores de Frutas de 
Chile AG (Asoex). 
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ACTIVIDAD   INTERNACIONAL 

 

Con la presencia de científicos de naciones pertenecientes al Convenio y Protocolo de Londres, de Estados 
Observadores, ONGs y delegados de la Organización Marítima Internacional (OMI), la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante (DIRECTEMAR), dio inicio a la 41ª Reunión Científica del Convenio de 
Londres y a la 12ª Reunión Científica del Protocolo de Londres en las dependencias del Centro de Instrucción y 
Capacitación Marítima (CIMAR), del complejo de las Direcciones Técnicas “Faro Punta Ángeles”. 
En la ocasión, y a nombre de la Autoridad Marítima Nacional, el Director de Intereses Marítimos y Medios Ambiente 
Acuático de la Armada de Chile CA LT Otto Mrugalski Meiser dio la bienvenida a los participantes destacando el 
valor que tiene para el país ser sede de tan especial encuentro, teniendo presente que Chile ratificó el protocolo de 
Londres el año 2012, fecha desde la cual ha sido un activo participante de las reuniones de las altas partes contratantes 
y otras instancias destinadas a fortalecer su implementación y cumplimiento. 

El Almirante Mrugalski destacó que la realización de la presente reunión permitirá abordar temas de alto 
impacto y que están en la línea del cumplimiento de la agenda 2030 de las Naciones Unidas tales como: actividades 
mineras en el fondo marino, geoingeniería marina, guías de evaluación de desechos, basura marina y plásticos entre 
otros. 

De esta forma, la Autoridad Marítima Nacional reitera su compromiso con la preservación de medio 
ambiente acuático de manera sustentable en concordancia con la voluntad del Estado de Chile de aportar al 
cumplimiento de la Agenda 2030, respecto al desarrollo sostenible en materias económica, social y ambiental.   
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RESOLUCIONES 

PLANES DE CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS Y DE GESTIÓN DE 
BASURA A BORDO DE NAVES. 

 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/442/ VRS. 

 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL BTQ “GUANACO”. 

VALPARAÍSO, 03 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos del BTQ “GUANACO”, remitida por carta HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT  Nº SQES/112/AMF, 
de fecha 13 de marzo de 2018; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 
2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 
de enero de 1992, 
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 R E S U E L V O:  
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos del BTQ “GUANACO” (CBGN) 13.425 A.B., presentado por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 
 
 

           FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
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Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
FICHA REVISIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 

 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA ULTRANAV LTDA. 

NAVE  BTQ “GUANACO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA ULTRANAV LTDA. 
NAVE BTQ “GUANACO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/443/ VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL RAM “PIREHUEICO”. 
 

VALPARAÍSO, 03 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos del RAM “PIREHUEICO”, remitida por carta HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT  Nº 
SQES/109/RGB, de fecha 09 de marzo de 2018; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos del  RAM “PIREHUEICO” (CA-4475) 436 A.B., presentado por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

                FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE                RAM “PIREHUEICO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 
NAVE RAM “PIREHUEICO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M.  ORD.  N°  12600/05/473  Vrs. 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DEL BUQUE 
FACTORÍA “UNZEN”. 
 

 
VALPARAÍSO, 11 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la “EMPRESA DE DESARROLLO PESQUERO DE 
CHILE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Gestión de Basuras del Buque Factoría “UNZEN”, las 
facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación, y los artículos 2°, 
3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en 
Anexo V, Regla 10, numeral 2, del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
MARPOL, MEPC 201 (62), 
 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 
1.-  Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 

Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 
 
2.-  Que, la Regla 10 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62), dispone que “Todo buque de arqueo bruto igual o 
superior a 100, todo buque que esté autorizado a transportar 15 o más personas y toda plataforma fija o 
flotante tendrán un plan de gestión de basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

 
3.-  Que, el plan de gestión de basuras del Buque Factoría “UNZEN” cumple con las 

especificaciones que ha dispuesto el Convenio MARPOL, MEPC 201 (62), es decir que incluye los 
procedimientos escritos para la recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras, designa la persona 
encargada de su cumplimiento y está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 

 
 
 R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-  APRUÉBASE, el plan de gestión de basuras del Buque Factoría “UNZEN” (CBUN), 
presentado por la empresa “EMPRESA DE DESARROLLO PESQUERO DE CHILE S.A.”, quien será responsable de 
su cumplimiento ante la Autoridad Marítima Nacional. 

 
 
2.-  El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 

Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, resguardando una efectiva 
protección del medio marino. 

 
 
3.-  DISPÓNESE: 

 
a.-  Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran 

presentarse en las leyes o políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la 
organización o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se 
acompaña. 
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b.-  Que, el Plan de Gestión de Basuras del Buque Factoría “UNZEN” con su resolución 
aprobatoria, deberá encontrarse siempre a bordo, ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias. 

 
c.-  Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 

4.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  

  

PROPIETARIO O ARMADOR   EMPRESA DE DESARROLLO PESQUERO DE CHILE S.A. 
  

  
BUQUE FACTORÍA    “UNZEN” 

  

Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/516/ VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N  “JOHNSON”. 

VALPARAÍSO, 23 DE ABRIL DE 2018. 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “JOHNSON”, remitida por carta ASENAU s/n, de fecha 06 de abril de 2018; lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “JOHNSON” (CA-2126) 650 A.B., presentado por la empresa naviera “SERVICIOS 
MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
 
 

       FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE                 M/N “JOHNSON” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 
NAVE M/N “JOHNSON” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/517/ VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N  “TRINIDAD I”. 

VALPARAÍSO, 23 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “NAVIMAG FERRIES S.A.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “TRINIDAD I”, 
remitida por carta NAVIMAG FERRIES S.A.  Nº 0315/2018, de fecha 15 de marzo de 2018; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “TRINIDAD I” (CA-5511) 6.719 A.B., presentado por la empresa naviera “NAVIMAG 
FERRIES S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09,  conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

              FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 
 
 
 

  

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIMAG CARGA S.A. 

NAVE                M/N “TRINIDAD I” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIMAG CARGA S.A. 
NAVE M/N “TRINIDAD I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/518/ VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N  “EVANGELISTAS”. 

VALPARAÍSO, 23 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “NAVIMAG FERRIES S.A.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“EVANGELISTAS”, remitida por carta NAVIMAG FERRIES S.A.  Nº 0314/2018, de fecha 15 de marzo de 2018; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del 
D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “EVANGELISTAS” (CBEN) 9.951 A.B., presentado por la empresa naviera “NAVIMAG 
FERRIES S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

         FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 
 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

  

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIMAG CARGA S.A. 

NAVE                M/N “EVANGELISTAS” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIMAG CARGA S.A. 
NAVE M/N “EVANGELISTAS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/519/ VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N  “EDÉN”. 

VALPARAÍSO, 23 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “NAVIMAG FERRIES S.A.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “EDÉN”, 
remitida por carta NAVIMAG FERRIES S.A. Nº 0316/2018, de fecha 15 de marzo de 2018; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “EDÉN” (CA-4680) 14.798 A.B., presentado por la empresa naviera “NAVIMAG FERRIES 
S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como 
último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, entre 
otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso anterior, se 
considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
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7.-       La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 
8.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

         FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIMAG CARGA S.A. 

NAVE                 M/N “EDÉN” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIMAG CARGA S.A. 
NAVE M/N “EDÉN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA DE NAVES MAYORES: 

 
 

                DGTM Y MM. ORD. Nº 12805/ 10 VRS. 
 

DA    DE    BAJA   DEL   REGISTRO   DE  
MATRÍCULA    DE    NAVES   MAYORES  A   
LA   NAVE    “ALBATROS II”. 

 
 

VALPARAÍSO, 6 DE ABRIL DE 2018 
 

 

                           VISTO: La solicitud de TRANSMARKO S.A., de fecha uno de marzo de dos mil dieciocho, lo 

dispuesto por el Art. 21 N° 8 del D.L N° 2.222 de 1978 sobre Ley de Navegación, y teniendo presente las  facultades 

que  me confiere el Art. 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 

 
 

                         R E S U E L V O: 
 
 
 DÉSE  DE  BAJA  del  Registro  de  Matrícula  de  Naves  Mayores  de esta Dirección  General,  

por  CAMBIO DE NOMBRE,  a  la  nave “ALBATROS II”, inscrita bajo el N° 2391 con fecha dieciséis de agosto 

de mil novecientos ochenta y cuatro, y cuyo último poseedor inscrito es ASTILLEROS Y MAESTRANZA 

SKORPIOS S.A.. 

                            EXTIÉNDASE, con la misma fecha de esta baja, nueva matrícula sobre la nave, con el nombre de 

“VITALIA”.  

 DÉJASE CONSTANCIA, en la nueva matrícula, de su nombre y número de matrícula anterior.- 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 

FIRMADO 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE NAVÍO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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AUTORIZACIÓN USO DE  DETERGENTES , DESINFECTANTES Y OTROS PRODUCTOS 
EN EL ÁMBITO MARÍTIMO: 

 

Contaminación del agua por detergentes. Usamos estos productos en el hogar o en las industrias y algunos de ellos 
tienen fosfatos o no son biodegradables, contaminan el agua y  favorecen la proliferación de algas. 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/490/VRS. 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “HALOSPRAY” 
EN AMBIENTE MARINO DE LA JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE ABRIL DE 2018. 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa COMERCIALIZADORA CRANDON CHILE Ltda., R.U.T.: 
76.029.733-K, a través de su carta s/n, de fecha 12 de febrero de 2018, en la que solicita autorización de uso del 
desinfectante “HALOSPRAY” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“HALOSPRAY”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas, a 
través de los informes N°: LB-BIOE-R-05/3051 de fecha 10 de noviembre de 2017 y N°: LB-BIOE-R-05/3082 de 
fecha 05 de diciembre de 2017, en los que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 216,3 ppm en Tisbe longicornis y la 
dosis crónica (EC50) de 2570 ppm en Dunaliella tertiolecta, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
 
 

http://tendenzias.com/eco/fotos-de-contaminacion-de-agua/
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      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad del producto “HALOSPRAY”. 
 

      4.-    La resolución exenta del Instituto de Salud Pública de Chile N° 1966/17, de fecha 30 de enero de 
2017, mediante la cual se otorga registro de producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-763/17 al 
desinfectante “HALOSPRAY”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 

 
 
   R E S U E L V O:  

 
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “HALOSPRAY” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “HALOSPRAY” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.- PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
 

4.- ESTABLÉCESE: 
 

a.-      Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-                Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros organismos 

públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo 
establecido en la normativa vigente. 

 
5.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/537/VRS. 
 
AUTORIZA USO DEL ANTIINCRUSTANTE “3D 
TRASAR 3DT413” EN SISTEMAS DE ENFRIAMIENTO 
EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA DE LA 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 30 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL SERVICES CHILE Ltda., R.U.T.: 
85.417.200-K, a través de su carta s/n, de fecha 28 de febrero de 2018, en la que solicita autorización de uso del 
antiincrustante  “3D TRASAR 3DT413” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “3D 

TRASAR 3DT413”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas, a 
través del informe s/n de fecha 24 de enero de 2018, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 1030,278 ppm 
en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50) de 1033,428 ppm en Selenastrum capricornutum, especies 
dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 1.0 del producto “3D TRASAR 3DT413”. 
      

 
   R E S U E L V O:  

 
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto antiincrustante “3D TRASAR 3DT413” sobre sistemas 
de enfriamiento  en ambiente dulceacuícola de la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “3D TRASAR 3DT413” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.-  Copia de la presente resolución que autoriza uso del antiincrustante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.-  Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el antiincrustante. 
c.-  Fecha o período de aplicación del antiincrustante. 
d.-  Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.-  Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 

3.- PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-         Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por 
el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-      Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a 
lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/538/VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “ACTI-BROM 
7342” EN AMBIENTE MARINO DE LA JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 30 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa NALCO INDUSTRIAL CHILE SERVICES Ltda., R.U.T.: 
85.417.200-K, a través de su carta s/n, de fecha 28 de febrero de 2018, en la que solicita autorización de uso del 
desinfectante “ACTI-BROM 7342” en jurisdicción de la jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “ACTI-

BROM 7342”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n de fecha enero de 2018, en el que se indica la dosis letal (LC50-

48h) de 982 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis crónica (EC50) de 1315 ppm en Rhynchocinetes typus, especies 
marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 1.0 (marzo de 2018) del producto “ACTI-BROM 

7342”. 
 

      4.-    El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-810/17 otorgado por el 
Instituto de Salud Pública de Chile al desinfectante “ACTI-BROM 7342”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. 
(S.) Nº 157/05. 

 
 
   R E S U E L V O:  

 
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “ACTI-BROM 7342” para ser 
utilizado en el tratamiento de agua en sistemas de enfriamiento, en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad 
Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “ACTI-BROM 7342” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.-   Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.-   Lugar,  ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.-  Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.-  Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.-  Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
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3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
 
4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.-                 Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros organismos 

públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo 
establecido en la normativa vigente. 

 
 

5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/539/VRS. 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “WHISPER V” 
EN AMBIENTE MARINO DE LA JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 30 DE ABRIL DE 2018. 
 
  
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa ECOLAB CHILE, R.U.T.: 96.604.460-8, a través de su carta s/n, 
de fecha 22 de enero de 2018, en la que solicita renovación de autorización de uso del desinfectante “WHISPER 
V” en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“WHISPER V”, por el Centro Regional de Estudios Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima 
Concepción, a través del informe N° CREA-46-11 de fecha 12 de abril de 2011, en el que se indica la dosis letal 
(LC50-48h) de 6,10 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50) de 6,40 ppm en Isochrysis galbana, especies 
marinas, susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 5 (enero de 2018) del producto “WHISPER V”. 

 
      4.-    El registro de producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-388/17 al desinfectante 

“WHISPER V”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) Nº 157/05. 
 
   R E S U E L V O:  

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “WHISPER V” sobre naves, artefactos 

navales y otras instalaciones marítimas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo 
señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “WHISPER V” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.-  Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.-  Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.-  Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d.-  Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.-  Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-   Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-        Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

b.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros organismos 
públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo 
establecido en la normativa vigente. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
              Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  4 / 2018 
 

44 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/540/VRS. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “TOPAX 18” EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 30 DE ABRILDE 2018. 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, promulgado 
por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa ECOLAB CHILE, R.U.T.: 96.604.460-8, a través de su carta s/n, 
de fecha 22 de enero de 2018, en la que solicita renovación de autorización de uso del detergente “TOPAX 18” en 
ambiente marino y dulceacuícola de la jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“TOPAX 18”, por el Centro Regional de Estudios Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima 
Concepción, a través del informe N° CREA-116-11 de fecha 14 de junio de 2011, en el que se indica la dosis letal 
(LC50-48h) de 58 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50) de 37 ppm en Isochrysis galbana y el informe 
N° CREA-173-11 de fecha 28 de julio de 2011, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 240 ppm  en Daphnia 
magna y la dosis crónica (EC50) de 7,6 ppm en Selenastrum capricornutum, especies marinas y dulceacuícolas 
locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-    La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión N° 6 (enero de 2018) del producto “TOPAX 18”. 
 

 
   R E S U E L V O:  

 
1.-              AUTORÍZASE el uso del producto detergente “TOPAX 18” sobre naves, artefactos navales 

y otras instalaciones marítimas y dulceacuícolas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “TOPAX 18” deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.-  Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente acuático. 
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4.-  ESTABLÉCESE: 
 

b.-      Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09 conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
c.-                Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros organismos 

públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo 
establecido en la normativa vigente. 

 
 

5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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PLANES DE CONTROL DERRAMES HIDROCARBUROS EN ÁREA DE VALPARAÍSO : 

  

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/470     Vrs. 
 
APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   PARA   EL 
CONTROL  DE  DERRAMES DE   CONCENTRADO DE 
COBRE EN EL  TERMINAL MARÍTIMO DE LA EMPRESA 
PUERTO VENTANAS S.A., UBICADO EN LA BAHÍA DE 
QUINTERO.  
 

VALPARAÍSO, 11 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “PUERTO VENTANAS S.A.”, remitida 
por intermedio de la Gobernación Marítima de Valparaíso, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/103 de fecha 26 
de febrero de 2018, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 
del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Concentrado de 
Cobre en el Terminal Marítimo de la empresa “PUERTO VENTANAS S.A.”, ubicado en la Bahía de Quintero, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
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3.-    ESTABLÉCESE:  
 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Terminal Marítimo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Valparaíso y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
  4.-     ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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    FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
  

EMPRESA PUERTO VENTANAS S.A. 
TERMINAL MARÍTIMO  CONCENTRADO DE COBRE  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

 

  

EMPRESA PUERTO VENTANAS S.A. 
TERMINAL MARÍTIMO  CONCENTRADO DE COBRE  
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PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL EN ÁREA DE SAN ANTONIO: 

  

                                   D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/460/VRS 

 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 73 DEL D.S. N° 95 
(MINSEGPRES) DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A LA 
EMPRESA SAN ANTONIO TERMINAL 
INTERNACIONAL S.A. (STI), PARA EL PROYECTO 
“MODIFICACIÓN PROYECTO AMPLIACIÓN SITIOS 
MOLO SUR. PUERTO SAN ANTONIO, V REGIÓN”.    

VALPARAÍSO, 09 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
   VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; 
artículo 140 del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; artículos 3 y 4 del 
Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, promulgado por 
D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de fecha 14 de junio de 1996; el título VI del Protocolo para la 
Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado 
por D.S. N° 295 de fecha 7 de abril de 1986, publicado en el Diario Oficial de fecha 19 de junio de 1986, y lo 
establecido en el artículo 73º del D.S. (MINSEGPRES) N° 95, de fecha 21 de agosto del 2001, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y 
 
   C O N S I D E R A N D O: 
 
1.-  Los antecedentes presentados por la Empresa SAN ANTONIO TERMINAL 

INTERNACIONAL S.A. (STI) al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto 
“Modificación proyecto ampliación sitios molo sur. Puerto San Antonio, V Región”, ubicado en la Localidad de 
San Antonio, Comuna de San Antonio, jurisdicción de la Gobernación Marítima de San Antonio.  

 
2.-  Los antecedentes presentados por la Gobernación Marítima de San Antonio, mediante 

Memorándum Ord. N° 12.600/54, de fecha 21 de diciembre de 2017, asociados a la operación y regularización 
ambiental de la Planta de Tratamiento de aguas servidas de la empresa San Antonio Terminal Internacional S.A. 
(STI), las inspecciones realizadas en los años 2013, 2016, 2017 y 2018, e informes de laboratorio del efluente el 
año 2017, que señalan la normalización de su sistema de tratamiento. 
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3.-  La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, Región de 
Valparaíso, Nº 275 de fecha 27 de diciembre de 2004, que calificó favorablemente el proyecto “Modificación 
proyecto ampliación sitios molo sur. Puerto San Antonio, V Región”, y certifica que se cumplen todos los 
requisitos de la normativa ambiental nacional vigente. 

 
 

R E S U E L V O: 
 

 
1.-  OTÓRGASE el Permiso Ambiental Sectorial del artículo 73° establecido en el 

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a la empresa SAN ANTONIO TERMINAL 
INTERNACIONAL S.A., cuyo proyecto “Modificación proyecto ampliación sitios molo sur. Puerto San Antonio, V 
Región” cumple con los contenidos técnicos y formales referidos para su autorización. 
 

2.-  ESTABLÉCESE: 
 

  Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución de Calificación 
Ambiental mencionada en el punto 3.- de los “Considerando” del presente documento, que calificó favorablemente el 
citado proyecto, lo que se resume en las siguientes condiciones: 

 
Del Efluente: 
 
a.- La descarga en el mar se efectuará a través de una tubería submarina dentro de la Zona de Protección Litoral, en 

el sector enrocado, al norte del Sitio 1 del Molo Sur del Puerto de San Antonio, Región de Valparaíso, en un 
punto determinado por las siguientes coordenadas geográficas, las que deberán ser verificadas por la Autoridad 
Marítima Local: 

 
Punto de 
descarga 

N° (*) 

Coordenadas Geográficas Coordenadas UTM 

Latitud (S) Longitud (W) Norte Este 

1 33° 35’ 12’’ 71° 37’ 24’’ 6.280.583,91 256.543,73 

(*) Información extraída de RCA N° Nº 275/2004, y actualizada en inspección ambiental de fecha 13 de marzo de 
2018. 
 
Datum = WGS 84.           
Huso = 19.                                                                                                                                                                                                                                                                       

           
b.- Los efluentes serán totalmente de origen doméstico, siendo ingresados a una planta de tratamiento de aguas 

servidas, aprobada mediante RCA N° 275/004, la que consta de un sistema de pretratamiento, aireación, 
sedimentación y desinfección, para ser descargados mediante un ducto de HDPE, situado en el sector enrocado, al 
norte del sitio 1 del Molo Sur del terminal, dentro de la Zona de Protección Litoral. 

 
c.- La planta de tratamiento de aguas servidas será del tipo  ECOJET Mod. LF-15 EN FRP, que opera mediante 

lodos activados, bajo el principio de “lecho fijo”, donde los microorganismos utilizan oxígeno para digerir la 
materia orgánica de las aguas servidas y transformarla en líquido inodoro y cristalino. 

 
Dicha planta se compone básicamente de una etapa de pretratamiento, para la separación de los sólidos no 
degradables, una etapa de aireación para degradación de la materia orgánica, una etapa de sedimentación y una 
etapa de desinfección a base de cloro, previa descarga al mar. 
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Esta consta de los siguientes equipamientos: 
 
 Estanque (1) 
 Soplador (2) 
 Motor (2) 
 Panel de Control de sistema de Aireación (1) 
 Desnatador de superficie (1) 
 Biodek (5 m3) 
 Sedimentador de Alta Tasa (2) 
 Piping: Tubería en PVC y fierro galvanizado, válvulas llaves de paso, todo el fitting necesario para el 

funcionamiento de la planta. 
 Vertedero (1) 
 Retorno de Lodos (1) 
 Válvula de Alivio de Presión (1) 
 Difusor de Aire (6) 
 Clorador (1) 
 Declorador (1) 

 
d.- Las aguas servidas generadas por la empresa, tendrán un caudal intermitente máximo de 15 m3/día, donde la 

disposición final de los efluentes será en el mar mediante un ducto de HDPE, previa desinfección y decloración, 
donde la desinfección del agua tratada se realizará mediante un equipo de cloración con tabletas de hipoclorito de 
calcio y la eliminación del cloro residual con un equipo de decloración con tabletas de sulfito de sodio. 

 
e.-  Los lodos generados del sistema de tratamiento de aguas servidas, serán retirados por una empresa autorizada y 

dispuestos en un sitio certificado por la Autoridad Sanitaria para dichos fines. 
 
f.- La empresa deberá remitir a la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) los análisis de caracterización de 

su efluente, conforme a lo establecido en  el punto 3.7 del D.S. N° 90/00 (MINSEGPRES), de fecha 30 de mayo 
de 2000, que “Establece Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales”, quien resolverá si dicho proyecto 
corresponderá o no a una fuente emisora, y asimismo, conforme a la Ley Nº 19.821/2002, respecto a establecer un 
Programa de Monitoreo de Autocontrol e informes periódicos. 

 
g.- Según los Considerandos 7.19 y 8 de la RCA, se señala que de acuerdo a la Ley Nº 19.821, esa Superintendencia 

fijará mediante resolución un plan de monitoreo e informes respectivos, la que validará dichos informes de 
autocontrol, sin embargo, dicho organismo determinará en base a sus competencias y en consideración a que 
corresponde a una planta particular de aguas servidas, si procede o no emitir una Resolución de Programa de 
Monitoreo. 

 
h.- La calidad del efluente que será descargado gravitacionalmente al medio marino desde la planta de tratamiento 

particular, deberá cumplir con los límites máximos establecidos para usos con contacto directo, según la NCh. 
1.333/78, de fecha 22 de mayo de 1978, modificada en 1987, sobre “Requisitos de Calidad del Agua para 
Diferentes Usos”. 

 
i.- De acuerdo a lo instruido por la Superintendencia del Medio Ambiente, se deberá dar cumplimiento a las 

exigencias contenidas en la Resolución Exenta N° 844 del 14 de diciembre de 2012, que dicta e instruye normas 
de carácter general sobre la remisión de los antecedentes respecto de las condiciones, compromisos y medidas 
establecidas en las resoluciones de calificación ambiental, modificada mediante Resolución Exenta Nº 690 del 9 
de julio de 2013.  

 
 

  3.-   Que, sin perjuicio de las atribuciones de la Superintendencia del Medio Ambiente en 
materias de seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, la Superintendencia de 
Servicios Sanitarios y la Autoridad Sanitaria en temas de ámbito de sus competencias, la Gobernación Marítima de 
San Antonio será la responsable de velar por el cumplimiento de los aspectos y condiciones ambientales establecidas 
en la presente resolución. 
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4.-    Que, lo anterior no excluye de otras autorizaciones sectoriales que deba solicitar 

oportunamente el titular a la Autoridad Marítima u otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, de 
acuerdo a  la normativa vigente. 

 
5.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $204,44; conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de San Antonio. 
 

6.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 
 

      POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

FIRMADO 
 

      OTTO MRUGALSKI MEISER 
       CONTRAALMIRANTE LT 

     DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  
      Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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PLANES DE CONTROL DERRAMES HIDROCARBUROS EN ÁREA DE PUERTO MONTT : 

 

 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/472 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS PARA 
EL CENTRO DE CULTIVO “COLACO” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 11 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/474 de fecha 02 de 
octubre de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 
del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “COLACO”, perteneciente a la Empresa   “CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 
41° 46' 23,81'' S;                          G: 073° 21' 06.68'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Calbuco, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
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3.-    ESTABLÉCESE:  

 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt. 

 
  4.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para 

 su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

               FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

 
 
 
 
 

  

EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO COLACO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 
 

  

EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO COLACO 
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PLANES DE CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS EN AREA DE  CASTRO. 

 

 
    
    

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/471 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS PARA 
EL CENTRO DE CULTIVO “CONCHAS BLANCAS” DE LA 
EMPRESA “SALMONES AYSÉN S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 11 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES AYSÉN S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/470 de fecha 12 de 
octubre de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 
del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “CONCHAS BLANCAS”, perteneciente a la Empresa “SALMONES AYSÉN S.A.”, ubicado en 
las coordenadas L: 46° 30' 15,14'' S;     G: 073° 31' 34.80'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Achao, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
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2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-    ESTABLÉCESE:  

 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 
 
  4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para  su conocimiento 

y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

                   FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    
  

EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CONCHAS BLANCAS  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

  

EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CONCHAS BLANCAS  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/510Vrs. 
 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “YELQUI” DE LA 
EMPRESA “INVERMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 23 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/501 de fecha 23 de 
octubre de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 
del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “YELQUI”, perteneciente a la Empresa   “INVERMAR S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 42° 
35' 48,24'' S; G: 073° 43' 45.38'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-    ESTABLÉCESE:  

 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 

 
  4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para  su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

      FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    
  

EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO YELQUI 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

 

EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO YELQUI 
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               D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/511 Vrs. 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “MAPUE” DE LA 
EMPRESA “INVERMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 23 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/501 de fecha 23 de 
octubre de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 
del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “MAPUE”, perteneciente a la Empresa   “INVERMAR S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 42° 
57' 11,42'' S; G: 073° 32' 56.54'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Quellón, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-    ESTABLÉCESE:  

 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 

 
  4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para  su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

            FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    
  

EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MAPUE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

  

EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MAPUE 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  4 / 2018 
 

70 

         D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/512 Vrs. 
 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CHALIHUE” DE 
LA EMPRESA “INVERMAR  S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 23 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR  S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/443 de fecha 03 de 
octubre de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 
del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “CHALIHUE”, perteneciente a la Empresa   “INVERMAR  S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 
42° 33' 58,53'' S; G: 073° 36' 02.31'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-    ESTABLÉCESE:  

 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 

 
  4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para  su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

         FIRMADO 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    
  

EMPRESA INVERMAR  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CHALIHUE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 

  

EMPRESA INVERMAR  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CHALIHUE 
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         D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/513Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “TUTIL” DE LA 
EMPRESA “INVERMAR  S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 23 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR  S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/443 de fecha 03 de 
octubre de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 
del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “TUTIL”, perteneciente a la Empresa   “INVERMAR  S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 42° 33' 
56,86'' S; G: 073° 43' 48.00'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Castro, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-    ESTABLÉCESE:  

 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 

 
  4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para  su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

                   FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    
  

EMPRESA INVERMAR  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO TUTIL 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 

  

EMPRESA INVERMAR  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO TUTIL 
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         D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/514Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “RILAN” DE LA 
EMPRESA “INVERMAR  S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 23 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR  S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/443 de fecha 03 de 
octubre de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 
del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “RILAN”, perteneciente a la Empresa   “INVERMAR  S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 42° 
32' 25,09'' S; G: 073° 37' 27.04'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Quemchi, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-    ESTABLÉCESE:  

 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 

 
  4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para  su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

               FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 

  

EMPRESA INVERMAR  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO RILAN 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

  

EMPRESA INVERMAR  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO RILAN 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/515Vrs. 
 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PAILDAD” DE 
LA EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 23 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/469 de fecha 12 de 
octubre de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 
del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “PAILDAD”, perteneciente a la Empresa   “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 
42° 52' 44,39'' S;                                G: 073° 34' 55.00'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-    ESTABLÉCESE:  

 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 

 
  4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para  su conocimiento y 

cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

                 FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

    
  

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PAILDAD  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

  

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PAILDAD  
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          D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/520 Vrs. 
 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ICHUAC” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 23 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/469 de fecha 12 de 
octubre de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 
del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “ICHUAC”, perteneciente a la Empresa   “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 42° 
36' 47,12'' S; G: 073° 44' 14.56'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-    ESTABLÉCESE:  

 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado 
de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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e.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 

 
  4.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para 

 su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

            FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
  

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ICHUAC  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
  

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ICHUAC   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/521Vrs. 
 

 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “DETIF” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 23 DE ABRIL DE 2018. 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/469 de fecha 12 de 
octubre de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 
del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “DETIF”, perteneciente a la Empresa   “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 42° 
41' 53,10'' S; G: 073° 35' 07.71'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-    ESTABLÉCESE:  

 
 

 a.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, 
la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–
53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  4 / 2018 
 

91 

e.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 48,09, conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro. 

 
  4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para su conocimiento 

y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

               FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

  

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO DETIF 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 

 

 
 
 

EDITADO POR LA DIRECCION GENERAL DEL TERRITORIO MARITIMO Y DE MARINA MERCANTE 
 

 OFICINA DE REGLAMENTOS Y PUBLICACIONES MARITIMAS 
Dirección: Errázuriz 537 Valparaíso – Teléfono 56 - 32 – 220 8461 / 220 8415 

 
La reproducción total o parcial de este Boletín está autorizada mencionando la fuente. 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO DETIF 
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